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1. OBJETO DEL CONTRATO 

Mediante el presente contrato se pretende dar la cobertura necesaria para complementar 

tareas que ya viene haciendo el equipo de Canal de Isabel II, S.A., M.P. (en adelante 

Canal Cáceres) respecto al mantenimiento en las instalaciones del Servicio del Ciclo 

Integral de Agua en el municipio de Cáceres. 

 

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas es describir 

pormenorizadamente los trabajos necesarios de mantenimiento para la 

impermeabilización de cubiertas y aplicación de pinturas en diferentes 

dependencias de Canal Cáceres. 

 

Dado que existen distintas tipologías de cubiertas en las dependencias de Canal Cáceres, 

entre las que se han de realizar las obras de impermeabilización, y cada una de ellas 

presentan distintas patologías con el común resultado final de filtraciones al interior; se 

estima necesario, la ejecución de las obras de impermeabilización de estas, consistentes 

en:  

• retirada de tratamiento existente hasta soporte original, 

• limpieza del soporte original con agua a presión,  

• impermeabilización con sistema multicapa de resinas en todo el perímetro de edificios 

con un ancho medio de 1 metro, incluyendo todas las zonas periféricas como 

canalones, poyetes y resguardos. 

• instalación de una lámina impermeabilizante bicapa autoprotegida de betún 

elastomérico, con solapado sobre la anterior, en las zonas lisas y sin obstáculos. 

• Suministro y aplicación de espuma de poliuretano densidad 45 kg/m3 proyectada con 

un espesor de 30 mm 

• Suministro y aplicación de membrana de poliurea proyectada en caliente 

MAXELASTIC POLY H 

• Suministro y aplicación de capa de terminación de poliuretano alifático 

MAXURETHANE 2C 
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En el Anejo I se incluye una relación de las cubiertas de las distintas dependencias sobre 

las que se actuará en caso de que se requiera, con la medición de superficies de cada 

una de ellas, donde se podrán llevar a cabo las distintas actuaciones, en función de las 

necesidades que surjan. 

En el Anejo II se incluye un reportaje fotográfico aéreo de las distintas instalaciones objeto 

de posibles actuaciones. 

En el Anejo III se adjuntan las fichas técnicas de los productos impermeabilizantes y 

pinturas a utilizar.  

 

En relación con la aplicación de pintura, objeto también de este contrato, se estima 

necesario, dado el avanzado estado de desgaste actual en algunas instalaciones, la 

nueva aplicación de pinturas en paramentos verticales y horizontales de distintas 

dependencias de Canal Cáceres. 

 

El ámbito territorial en el que se han de prestar los servicios incluidos en el presente 

contrato comprende todo el término municipal de Cáceres incluyendo sus pedanías 

(Rincón de Ballesteros, Estación de Arroyo-Malpartida y Valdesalor), durante el plazo del 

contrato. 

2. ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

2.1. Desarrollo de los trabajos  

Los trabajos serán llevados a cabo por el personal necesario en cada momento, aunque 

se establece como mínimo un (1) técnico-encargado, (1) oficial de obra civil y un (1) peón 

de obra civil, teniendo en cuenta las distintas cargas de trabajo en los distintos momentos 

del año y las distintas necesidades del Servicio, para lo cual el adjudicatario presentará 

un plan de trabajos y los medios personales, materiales y consumibles a disposición. Se 

realizará por personal cualificado acorde a las tareas y utilizando herramientas, equipos, 

uniformes, maquinaria y consumibles adecuados, aportados por el adjudicatario y 

conformes al RD 1215/97. 

Durante la ejecución del contrato se desarrollarán sistemas de control y seguimiento para 

garantizar su correcta ejecución, así como para asegurar una información puntual del 

desarrollo de los trabajos y de las incidencias que puedan producirse. 
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Durante el desarrollo del contrato se mantendrán cuantas reuniones e inspecciones Canal 

Cáceres considere pertinentes, independientemente de las necesarias para la 

organización del propio trabajo. 

En cada día de trabajo el adjudicatario dejará un albarán de las tareas realizadas al 

encargado de saneamiento y obra civil de Canal Cáceres. Dicho albarán estará firmado 

por el/los operario/s dedicados indicando en el mismo, fecha y tareas ejecutadas, así 

como comentarios o incidencias que el encargado observe durante la ejecución de los 

trabajos. Así mismo, la totalidad de los albaranes mensuales deberá acompañar a la 

factura, así como un detalle de las tareas ejecutadas. No se abonarán servicios que no 

traigan el albarán firmado. 

Canal Cáceres, tendrá la facultad de solicitar al supervisor o interlocutor designado por el 

adjudicatario la corrección de las deficiencias detectadas en los trabajos ejecutados. El 

adjudicatario se obliga a subsanar las deficiencias en un plazo máximo de 48 horas. 

Todo el personal irá correctamente equipado, uniformado e identificado. 

Las condiciones expuestas en este apartado y las tareas detalladas en los siguientes se 

considerarán obligaciones esenciales en este Contrato. 

 

2.2. Retirada de tratamiento existente hasta soporte original 

Esta primera intervención comprenderá la retirada de elementos lastrantes y protecciones 

existentes, tales como gravillas o arlitas (arcillas porosas) hasta el soporte original en 

aquellas cubiertas de instalaciones que así lo requieran. 

Las gravillas serán retiradas y acopiadas en las propias instalaciones de Canal Cáceres 

(almacenes generales situados en la Estación de Tratamiento de agua potable), para que 

puedan ser reutilizadas, en su reposición o bien para otras tareas de obra civil que se 

requieran. 
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Imagen 1: Cubierta EDIFICIO TELECONTROL Y FILTROS ARENA ETAP. Ejemplo de cubierta con gravilla 

 

En caso de no reutilización de estos materiales, se estará a lo dispuesto en el apartado 

de aspectos medioambientales. 

 

Imagen 2: Cubierta SALA DIGESTIÓN Nº 1 EDAR EL MARCO. Ejemplo de cubierta con arlita 

 

Seguidamente, se procederá a la retirada del tratamiento existente que puede ser de 

diferente naturaleza, telas asfálticas, láminas PVC o combinación de ambas. 
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Imagen 3: Detalle cubierta EDIFICIO TELECONTROL Y FILTROS ARENA ETAP 

 

2.3.  Limpieza del soporte original con agua a presión 

Una vez retirado el tratamiento existente de cada cubierta se procederá a dejar el soporte, 

totalmente al descubierto, para facilitar el agarre del nuevo tratamiento impermeabilizante 

a aplicar. 

Para ello, se estima necesario proceder a una limpieza del paramento horizontal con agua 

a presión, para eliminar cualquier tipo de incrustaciones o impurezas que pudieran 

eliminar la adherencia del nuevo tratamiento impermeabilizante. 

Se utilizará para esta tarea una hidro limpiadora que permita una presión mínima de 

trabajo de 15 bares. Sometiendo al paramento horizontal a la citada presión de trabajo 

como mínimo a lo largo de toda su superficie y no superior a los 50 bares para no dañar 

el paramento existente. 

Una vez realizada esta tarea, se comprobará que en la superficie no quedan restos de 

incrustaciones o impurezas, y se repetirá una segunda operación de limpieza en caso de 

que queden restos. 

 

2.4. Impermeabilización con sistema multicapa de resinas 

Tras el análisis de las distintas cubiertas a impermeabilizar, se ha adoptado como uno de 

los posibles tratamientos impermeabilizantes la combinación de dos tipos de sistemas, 

que eviten los problemas que en la actualidad presentan algunas de las existentes. No 
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obstante, se evaluará llegado el momento, en cada caso, el mejor tratamiento a aplicar de 

los planteados en el presente pliego. 

Entre los problemas detectados hasta la fecha, encontramos: 

• Falta de adherencia entre capas 

 

 

Imagen 4: Detalle falta adherencia entre láminas impermeabilizantes de la cubierta del Edificio de Telecontrol y filtros de 

arena en la ETAP 

 

• Falta de adherencia entre tratamiento y soporte 

 

   

Imagen 5: Detalle falta adherencia entre tratamiento impermeabilizante y peto de la cubierta del Edificio de Telecontrol y filtros 

de arena en la ETAP 
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- Falta de adherencia en irregularidades. 

    

Imagen 6: Detalle falta adherencia en canalones de la cubierta de la SALA DIGESTIÓN Nº 1 EDAR EL MARCO 

 

- Rotura en láminas que se encuentran excesivamente tensionadas. 

   

Imagen 7: Detalle rotura láminas impermeabilizantes 

 

De todo lo anterior se desprende, que el principal problema existente en las distintas 

cubiertas analizadas es una falta de adherencia entre los distintos elementos de las 

mismas, pero principalmente entre el sistema impermeabilizante y el soporte. 

Por esto, entendemos que la mejor solución son sistemas que se adapten perfectamente 

al relieve de la cubierta y garantice su perfecta adherencia a la misma.  

Para ello, una de las soluciones planteadas es la utilización de un sistema multicapa a 

base de resinas acrílicas en dispersión acuosa, armadas con fibra de vidrio 
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completamente saturado y protección ultravioleta en todas las zonas con muchos cambios 

de plano. Revestimiento elástico, impermeable al agua, al CO2 y al SO2. Permeable al 

vapor de agua. 

Se aplicará este sistema en todas las zonas periféricas e irregulares como canalones, 

resguardos y en general en todo el perímetro de todos los edificios a tratar, con un ancho 

medio de 1 metro. Para posteriormente instalar la tela asfáltica con un solape mínimo de 

30 centímetros. 

 

2.5. Instalación de lámina impermeabilizante bicapa autoprotegida de betún elastomérico 

En el resto de las zonas no periféricas y sin obstáculos, llevarán instalación de una lámina 

impermeabilizante bicapa autoprotegida, de betún elastomérico, con armadura de fibra de 

vidrio y otra capa armada con fieltro de poliéster reforzado y estabilizado, con acabado 

mineral en la cara exterior y un film termofusible en la interior (doble solape para aumentar 

la estanqueidad). 

El paquete constará de una imprimación previa, capa inferior LBM 30 FP o LBM-30-FP-

160R, más una capa superior de LBM-40/G-FV. 

Como se ha comentado en el punto anterior en las zonas de confluencia de este sistema 

con la anterior multicapa de resina se procederá a dejar un solape de 30 centímetros. 

La recepción en obra del producto, la fabricación de este y la ejecución de la 

impermeabilización mediante LBM, se estará a lo dispuesto en: 

• C.T.E. Código Técnico de la Edificación.  

• UNE 104402 Sistemas de impermeabilización de cubiertas con materiales 

bituminosos y bituminosos modificados. 

• UNE 104400-3 Instrucciones para la puesta en obra de sistemas de 

impermeabilización con membranas asfálticas para la impermeabilización y 

rehabilitación de cubiertas. Control, utilización y mantenimiento.  

• C.E.C. Catálogo de elementos constructivos. 

• Características recomendadas para las láminas de betún modificado con 

polímeros (LBM), para la impermeabilización de cubiertas, según la norma UNE-

EN 13707:2005 + A2:2010 (1 de agosto de 2012) 
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La recepción del material deberá realizarse por parte de Canal Cáceres a la entrada de 

estos en la obra, procediendo a la identificación de los materiales y su rechazo en caso 

de no contar con la correspondiente homologación (marca AENOR y marcado), 

apreciarse fallos en la calidad o no adecuarse a las especificaciones. Según la 

normativa vigente, las láminas deben identificarse mediante etiquetas, donde figure: 

 

- Nombre y dirección del fabricante, marquista y/o distribuidor. 

- Designación según EN 13707. 

- Nombre comercial. 

- Dimensiones en metros. 

- Masa nominal por m2. 

- Espesor nominal en mm (sólo láminas tipo LBM). 

- Fecha de fabricación. 

- Condiciones de almacenamiento. 

- Tipo de armadura. 

- Para láminas impermeabilizantes el marcado es obligatorio desde 

septiembre de 2006. Los sellos de calidad (marca N de AENOR) son 

voluntarios. 

 

El soporte deberá estar completamente imprimado y seco, antes de empezar a soldar 

láminas. Las láminas se presentan sobre el soporte y se sueldan completamente a éste 

mediante soplete. Tanto los solapes longitudinales como los transversales serán de al 

menos 8 cm.  

 

Se comenzará a colocar las láminas desde el punto más bajo del faldón, creciendo hacia 

arriba en posición perpendicular a la pendiente, buscando ir a favor del agua (como 

tejas). 

 

La segunda capa irá centrada sobre el solape de la primera, de manera que tanto los 

solapes longitudinales como los transversales de la primera capa no coincidan con los 

de la segunda. En cualquier caso, el desplazamiento entre solapes será de al menos 10 

cm. 
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2.6. Suministro y aplicación de espuma de poliuretano, de membrana de poliurea en caliente 

y de capa de terminación 

El poliuretano proyectado es un material aislante que se fabrica in situ a partir de un 

sistema formado por dos componentes líquidos, isocianato y poliol, que se procesan a 

través de una máquina de alta presión y se proyectan simultáneamente sobre una 

superficie denominada sustrato. Su función principal es la de aislante térmico, acústico e 

impermeabilizante.  

Utilizaremos este sistema como otra opción, para la impermeabilización de aquellas 

cubiertas de las instalaciones del servicio que se estimen oportuno. 

Las características exigibles a la espuma de poliuretano proyectado, para cumplir con las 

exigencias recogidas en los diferentes Documentos Básicos del CTE son las indicadas en 

el cuadro adjunto.  

        

           CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES EN TODAS LAS APLICACIONES 

 

 La espuma presentará una estructura uniforme, sin discontinuidades en su 

homogeneidad, apreciables por la presencia de grietas, huecos o vetas imputables a un 

mezclado defectuoso.  

La densidad aparente global de la espuma aplicada, con todas sus pieles, no será inferior 

a 30 kg/m3, y se determinará según la Norma UNE-EN 1602:1997.  
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En nuestro caso, utilizaremos una densidad de 45 kg/m3 proyectada, con un espesor 

de 30 mm. 

Sobre esta superficie, se aplicará una membrana de poliurea proyectada en caliente 

de la tipología MAXELASTIC POLY H o similar, según las especificaciones técnicas del 

fabricante. 

 

El Contratista deberá controlar que las condiciones ambientales se encuentran 

dentro del rango fijado por la ficha técnica del producto. Salvo indicación en contra, 

estas condiciones de aplicación serán las indicadas en el siguiente cuadro: 

           

 

En la proyección, se limpiará la base de la cubierta para garantizar la adherencia de la 

espuma en ese punto. Así mismo, todos aquellos elementos susceptibles de ser 

manchados se retirarán o, en su caso, se protegerán convenientemente.  

La aplicación se realizará en capas sucesivas de espesor máximo el que se especifique 

en la ficha técnica del producto, hasta obtener el espesor deseado.  

Se controlará adecuadamente el tratamiento de los puentes térmicos.  

Cuando sea necesario, se deberá controlar la existencia de Barrera de Vapor. 

 

Se tratarán las juntas de dilatación mayores de dos centímetros (2 cm.) y en aquellas en 

las que se prevea que puedan producirse grietas provocadas por el movimiento de estas.  

 

Se instalará una membrana separadora elástica de caucho sintético o similar, de unos 

treinta centímetros (30 cm.) de anchura sobre la junta antes de aplicar el poliuretano.  
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En aquellos lugares donde no se hubiera colocado esta banda y aparecieran grietas, se 

cajeará la espuma en un ancho de al menos cincuenta centímetros (50 cm.) para alojar la 

membrana y se proyectará la espuma de nuevo. 

 

Como terminación final, se aplicará una capa de poliuretano alifático de la tipología 

MAXURETHANE 2C o similar, según las especificaciones técnicas del fabricante. 

 

El Contratista deberá aportar una ficha técnica de todos los productos, firmada por 

persona física, que contenga al menos la siguiente información:  

-Densidad  

-Conductividad térmica  

-Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua 

 -Contenido en Celdas Cerradas  

-Reacción al fuego desnudo  

 

 Adicionalmente, y dependiendo de la aplicación concreta, el responsable del contrato por 

parte de Canal Cáceres podrá también exigir la siguiente información:  

-Resistencia a la compresión  

-Reacción al fuego en aplicación final de uso  

-Certificación de calidad de las materias primas  

-Certificación de calidad de la puesta en obra  

Para la verificación de cumplimiento de estas características se podrán aportar 

certificados de calidad, de la empresa aplicadora y del sistema aplicado.  

 

A la recepción del producto, se comprobará que la documentación facilitada corresponde 

a la clase y características especificadas en este pliego.  

En cada partida que llegue a obra se verificará que las características de los productos 

corresponden a las especificadas en este pliego. 
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2.7. Aplicación de pinturas en paramentos verticales, horizontales y sobre carpintería 

metálica 

Es también objeto del presente contrato de mantenimiento, la aplicación de pinturas de 

distintas características, detalladas a continuación, sobre paramentos verticales, 

horizontales y sobre, tuberías, carpintería metálica (existentes en puertas, ventanas, 

barandillas, y elementos metálicos varios), a aplicar en diferentes dependencias de Canal 

Cáceres. 

Se valorarán los distintos tipos de pintura a aplicar: 

• Pintura al plástico en color blanco mate y colores claros sobre paramentos verticales 

y horizontales. 

• Pintura al plástico en colores oscuros sobre paramentos verticales y horizontales. 

• Pintura pétrea especial de fachada en color blanco mate y colores claros sobre 

paramentos verticales y horizontales. 

• Pintura pétrea especial de fachada en colores oscuros sobre paramentos verticales y 

horizontales.  

• Pintura al esmalte sintético de poliuretano sobre carpintería metálica. 

• Pintura al oxiron sobre carpintería metálica. 

Se entenderá contemplado en los precios a valorar en el Anejo II del PCAP, las labores 

necesarias de raspado y retirada de la pintura existente sobre la que se realizará la 

posterior aplicación de pintura, así como al menos la aplicación de dos capas (manos) o 

bien hasta la uniformidad del color y el montaje y desmontaje de los medios auxiliares 

necesarios (andamios, grúa, plataforma, etc...) 

Para todas las zonas susceptibles de pintar se tendrá en cuenta las siguientes 

prescripciones incluidas en el precio: 

• El color y tipo de pintura serán en todos los casos iguales al existente en cada zona 

siendo potestativo de Canal Cáceres la facultad de introducir cambios. 

• Desmontaje, movimiento y montaje de todo tipo de mobiliario, aparatos y objetos. Incluso 

la utilización de herramienta mecánica para el desarrollo de las operaciones anteriores. 

• Tapado de suelos y elementos que no se pintan siendo de cuenta del adjudicatario todo 

material empleado a tales efectos. 

 • Restauración en paramentos verticales y techos de pequeños desperfectos y fisuras, 

incluso tirado de gota si fuera necesario o colocación de papel texturglas. 
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• Restauración en cercos y elementos metálicos realizando lijado, emplastecido e 

imprimación antioxidante si fuera necesario. 

• En todos los tipos de pintura a emplear se darán, al menos, dos manos, dejando el 

tiempo necesario de secado entre ambas. 

2.8. Ejecución de tareas de obra civil en dependencias de Canal en Cáceres 

Es también objeto del presente contrato de mantenimiento, la ejecución de tareas de obra 

civil de distintas características, detalladas a continuación, a ejecutar en diferentes 

dependencias de Canal Gestión en Cáceres, tales como: 

- M2 Picado de enfoscado de cemento, aplicado sobre paramento vertical 

interior de hasta 3 m de altura 

- m2 Enfoscado de cemento, a buena vista, aplicado sobre un paramento 

vertical interior, hasta 3 m de altura 

- m2 Alicatado con azulejo liso, 1/0/-/-, 20x20 cm, 8 €/m², colocado sobre 

una superficie soporte de mortero de cemento u hormigón, en paramentos 

interiores 

- m2 reposición de pavimento de terrazo o baldosa hidráulica, de espesor y 

acabado igual al existente, recibido con mortero de cemento y arena de 

miga 1/6(mortero tipo M-5) 

- horas de oficial y de obra civil y peón especializado 

 

2.9. Daños producidos a terceros por el Adjudicatario 

El contratista comunicará al responsable del contrato de Canal Cáceres cualquier daño 

que produzca a terceros o a la propia instalación sobre la que se actúe. Si se trata de otra 

compañía de servicios, comunicará la incidencia de inmediato a dicha compañía, solicitará 

la asistencia necesaria y hará un seguimiento de los trabajos hasta su terminación, que 

quedará reflejado con claridad en el parte de trabajo. 

El contratista será responsable de que, en el parte de trabajo, se expresen con precisión 

si existen o no dichos daños perceptibles como consecuencia de los trabajos realizados. 

El gasto que originen los daños ocasionados a terceros o a la propia instalación sobre la 

que se actúe por el adjudicatario y la reposición o subsanación de estos, serán con cargo 

al adjudicatario. 
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3. MEDIOS DESTINADOS AL CONTRATO 

El adjudicatario deberá disponer de los medios humanos y materiales necesarios para el 

cumplimiento de lo especificado en el presente pliego. 

 

3.1. Personal adscrito a los trabajos. 

El personal adscrito tendrá una formación profesional, titulación y experiencia acordes con 

las funciones que vayan a tener encomendadas, por lo cual el licitador propuesto como 

adjudicatario incluirá una relación nominal de las personas asignadas a los distintos 

puestos de trabajo, con expresión de las categorías profesionales, formación y 

experiencia. 

El personal adscrito deberá mantener la cualificación, experiencia y formación que se 

especifique en la oferta durante toda la duración del contrato. 

Estarán disponibles para los trabajos objeto del contrato como mínimo: 

o Un (1) Técnico- Encargado, que actuará como interlocutor entre la empresa 

contratista y Canal de Isabel II S.A., M.P. Será responsable del control, 

organización del personal, asignación de tareas, supervisión de la correcta 

ejecución de los trabajos, con experiencia en trabajos análogos (“trabajos de 

impermeabilización, de pintura y obra civil"), de al menos 5 años. 

o Un (1) Oficial de obra civil, con experiencia práctica de, al menos 3 años en trabajos 

análogos (“trabajos de impermeabilización, de pintura y obra civil"). 

o Un (1) peón de obra civil, con experiencia práctica de, al menos 3 años en trabajos 

análogos (“trabajos de impermeabilización, de pintura y obra civil”). 

El personal sólo podrá ser sustituido por personal de iguales o superiores características 

y experiencia. Canal Cáceres no tendrá relación jurídica ni laboral con el personal 

perteneciente a la empresa adjudicataria durante la vigencia del contrato, ni a su 

terminación. 

El contratista acreditará la cualificación y experiencia del personal a su cargo, 

demostrando la solvencia técnica para llevar a cabo tareas similares a las contenidas en 

este contrato. 
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El personal operario del contratista deberá ir correctamente uniformado con las prendas 

de trabajo necesarias (funda, casco, etc.) y EPIs para el tipo de trabajo a realizar, según 

la legislación vigente en materia de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Todo el personal que intervenga en la ejecución de los trabajos tendrá un comportamiento 

correcto con el personal de Canal. 

Hay que destacar que cualquier variación de la relación de personal remitida inicialmente, 

deberá ser razonada, justificada, informada y aprobada por Canal. En particular, el 

responsable del Adjudicatario sólo podrá ser sustituido por una persona de iguales o 

superiores características y experiencia, siempre que Canal apruebe la propuesta de 

designación realizada por el Adjudicatario.  

 

3.2. Adscripción del personal al Convenio Colectivo Vigente 

Todo el personal empleado por al adjudicatario para la prestación del servicio deberá 

percibir, como mínimo, los haberes o jornales fijados en los correspondientes convenios 

y reglamentaciones laborales legalmente aplicables, y estará en todo momento al 

corriente de los pagos de las cuotas a la Seguridad Social y demás cargas sociales 

establecidas. Canal Cáceres podrá requerir los documentos justificantes que avalen este 

cumplimiento en cualquier momento, debiendo ser presentados en un plazo no superior 

a una semana desde su requerimiento 

 

3.3. Actitud del personal asignado 

Todo el personal que intervenga en la ejecución de los trabajos tendrá un comportamiento 

correcto tanto con el personal de Canal Cáceres, como con sus clientes o personas que 

se interesen por la realización de las obras. La falta de corrección será motivo para la 

aplicación por Canal de Isabel II al contratista de las penalizaciones preceptivas, 

correspondiendo al adjudicatario la rectificación de las actitudes o comportamientos 

indebidos. Cualquier información referente a los trabajos o incidencias se comunicará 

directamente al responsable del contrato. 

El representante de Canal comunicará vía teléfono al Técnico-Encargado del 

Adjudicatario los trabajos que se deberán acometer, y el plazo estipulado para la ejecución 

de estos no podrá ser superior a 8 días desde la comunicación del aviso, siempre y cuando 

la incidencia comunicada no tenga carácter de urgente. Para incidencias urgentes, el 
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plazo de intervención no podrá ser superior a 48 horas. El carácter de urgencia de las 

actuaciones será valorado por el representante de Canal. 

En el caso de la falta reiterada de diligencia o de incorrección denunciada por Canal 

Cáceres por escrito, el Adjudicatario estará obligado, después del segundo 

apercibimiento, a la sustitución de la persona responsable, si así se solicitara. 

 

4. RELACIONES DE CANAL CON EL ADJUDICATARIO 

4.1. Representante de Canal  

Por parte de Canal se nombrará responsable del contrato al coordinador de redes y/o al 

responsable de saneamiento y obra civil, que podrán exigir la puesta a disposición del 

personal y los medios comprometidos por el adjudicatario con el fin de lograr los objetivos 

contratados. 

4.2. Representante del adjudicatario 

El representante del adjudicatario ante Canal Cáceres será un Técnico-Encargado con 

experiencia demostrada en el área de los trabajos a realizar. 

El adjudicatario indicará el teléfono de contacto de este Técnico-Encargado, disponible en 

horario de oficina, admitiéndose la Delegación en vacaciones o ausencia de cualquier tipo 

en otro trabajador de la misma empresa de igual o superior cualificación. Dicha delegación 

habrá de ser comunicada a Canal Cáceres, salvo urgencia imprevisible, con una semana 

de antelación. 

Serán funciones del Técnico-Encargado: 

• Asignar los trabajos y el modo más correcto y efectivo de ejecución, estableciendo 

prioridades en los tajos a partir de la planificación de los trabajos prevista. 

• Dotar a su personal de los medios materiales que precisen para ejecutar cada 

tarea: Maquinaría, vehículos, herramientas, útiles, materiales, etc… así como las 

prendas de trabajo y medios de protección de seguridad y salud que establecen 

las leyes. 

• Vigilar, supervisar y corregir las posibles deficiencias que observe en las visitas 

que debe realizar a todas las instalaciones objeto de este contrato. 
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• Observar en todo momento el correcto estado de mantenimiento de vehículos y 

maquinaria para obtener un rendimiento adecuado y minimizar el riesgo de 

accidentes. 

• Documentar los trabajos realizados mediante partes de trabajo. 

 

4.3. Comunicaciones 

El adjudicatario dispondrá los medios técnicos para asegurar la correcta comunicación de 

Canal Cáceres con el técnico-encargado del contrato, tanto en su oficina como en campo. 

5. REGIMEN ECONÓMICO DE LOS TRABAJOS. 

5.1. Abono de los trabajos de limpieza, mantenimiento e inspección 

Atendiendo al cuadro de precios de la licitación (Anexo II del PCAP) el contratista emitirá 

una facturación mensual que incluya las mediciones comprobadas con Canal Cáceres de 

los trabajos terminados en ese periodo,  

En la remuneración de estos conceptos se encuentran incluidos los gastos derivados de 

la seguridad y salud laboral, gestión de residuos, control de calidad y señalización de los 

tajos. 

La falta de rendimiento en los trabajos realizados no será motivo de reclamación en ningún 

caso. 

5.2. Gastos por cuenta del adjudicatario 

Los precios ofertados llevarán incluidos todos los gastos derivados de la prestación de los 

servicios objeto de este Pliego, tales como los citados de forma indicativa y no exhaustiva 

a continuación: 

- Señalización vertical, vallado de obra, señalización provisional, etc. 

- Medios de elevación necesarios para la ejecución de los trabajos, tales como, andamios, 

grúas, plataformas elevadoras, etc. 

- Gastos administrativos del contrato 

- Póliza de seguros de responsabilidad civil 

- Cumplimiento de la Normativa de Seguridad y Salud Laboral 

- Control de calidad 
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- Gestión de residuos 

- Tasas, fianzas, avales, costes de licencias e impuestos, con exclusión del IVA que se 

aplicara según P.C.A.P. 

- Todos aquellos que explícitamente no estén excluidos en la documentación del 

Concurso. 

5.3. Otras condiciones económicas 

La paralización de los trabajos por causas no imputables a Canal Cáceres, no será motivo 

de reclamación. 

La falta de rendimiento en los trabajos realizados no será motivo de reclamación en ningún 

caso. 

 

6. GESTIÓN DE RESIDUOS Y ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES 

Debido a que el ámbito de actuación de los trabajos se sitúa dentro de los recintos de 

Canal en Cáceres, el adjudicatario estará obligado a cumplir la normativa vigente en 

materia de medio ambiente y las derivadas de la Política Ambiental que Canal Cáceres 

ha adoptado con el fin de minimizar los impactos ambientales que puedan generar sus 

actuaciones, transmitiendo a todos los trabajadores a su cargo que desarrollen la actividad 

contratada los compromisos incluidos en la misma. 

El contratista se compromete a comunicar las pautas de buenas prácticas ambientales a 

todo el personal a su cargo que realice las tareas del contrato para Canal Cáceres.  

En todo caso, el adjudicatario estará obligado por lo dispuesto en las cláusulas 30 y 

siguientes del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Además, el adjudicatario deberá cumplir, en la ejecución de las obras objeto del presente 

contrato, lo dispuesto en 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

• Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la 

producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las futuras disposiciones para su 

aplicación y desarrollo. 
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De conformidad con el mencionado Decreto 20/2011, el Adjudicatario tendrá la categoría 

de poseedor de dichos residuos, siendo sus obligaciones las reflejadas en el artículo 9 de 

dicho Decreto, así como la de dejar constancia de su entrega a un gestor y/o responsable 

de la recogida. 

La generación de residuos, su transporte y gestión a planta autorizada debe quedar 

acreditada mediante la entrega de albaranes de su gestión. 

La gestión de los residuos generados en las distintas actuaciones definidas en el presente 

pliego, se realizará atendiendo a la naturaleza de los mismos y al tipo de actuación. 

Para todos los casos que se detallan a continuación, el adjudicatario del servicio enviará 

a Canal de Isabel II con frecuencia mensual un informe donde se detallen los residuos 

extraídos o retirados, indicando su código LER, su naturaleza, procedencia, orden de 

trabajo / incidencia / obra de origen, fecha, lugar de depósito, etc., anexando al citado 

informe todos aquellos documentos justificativos que garantizan la entrega de los residuos 

en el lugar debido (albaranes, pesajes en vertedero, certificados del transportista y 

vertedero autorizado, tickets de entrega en Planta Gestora de Residuos o similar). 

 

7. RECEPCIÓN Y GARANTÍA DE LOS TRABAJOS.  

Una vez terminada la impermeabilización, se realizará una prueba de servicio consistente 

en obturar los sumideros y rebosaderos e inundar la cubierta hasta un nivel de 5 cm por 

debajo del punto más alto de la entrega a petos, durante un período no inferior a 24 horas. 

Cuando no sea posible inundar la cubierta o en el caso de muros, se procederá a un riego 

continuo durante un período no inferior a 48 horas. 

Las obras objeto de este contrato se considerarán recibidas provisionalmente al término 

de la ejecución y prueba de servicio de cada una de ellas, para lo cual la zona de actuación 

deberá estar totalmente limpia de residuos, escombros, betún,… y el nivel de acabado de 

la actuación sea el requerido por Canal Cáceres. La recepción definitiva se producirá 

transcurrido el plazo de garantía previsto en el apartado 10.6 del P.C.A.P. 

En caso de deficiencias o fallo detectado en las obras realizadas en dicho plazo, el 

adjudicatario deberá realizar los trabajos de nuevo a su costa, reservándose Canal 

Gestión la potestad de retener la cantidad abonada en certificaciones pendientes hasta 

su correcta subsanación. 
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8. SEGURIDAD Y SALUD. DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

El Adjudicatario será el responsable del cumplimiento de cuanto en materia de Prevención 

y Riesgos Laborales contemple la normativa general vigente en cada momento, así como 

la específica emanada del Canal de Isabel II en lo referente a la coordinación de 

actividades empresariales, y a la Prevención de Riesgos Laborales. La observancia de 

dicha normativa deberá ser exigida al Adjudicatario y a toda persona dependiente de él, 

presente en las instalaciones. 

La organización del trabajo y la organización de la Prevención de Riesgos Laborales que 

requiera el servicio es obligación del contratista, el cual deberá adoptar todas las medidas 

necesarias para que no se generen riesgos o éstos sean debidamente controlados. 

El Adjudicatario garantizará la seguridad de los trabajadores a su servicio adoptando las 

medidas necesarias en materia de evaluación de riesgos, procedimientos de trabajo, 

planificación preventiva, formación e información en prevención de riesgos laborales, 

actuación en caso de emergencia o de riesgo grave o inminente y de vigilancia de la salud 

del personal a su servicio. El contratista deberá acreditar el cumplimiento de estos 

requisitos de forma previa al comienzo de los trabajos, a petición de Canal de Isabel II. 

El Adjudicatario cuidará de que su personal y el de los subcontratistas, si los hubiere, 

cumplan las normas y procedimientos de prevención de riesgos que sean de aplicación, 

tanto los contenidos en su evaluación de riesgo, como los establecidos por Canal de 

Isabel II. 

Todos los equipos de protección individual y colectiva utilizados en el desarrollo de las 

actividades deberán tener el Marcado «CE» y ser adecuados a los trabajos a realizar, 

debiendo ser proporcionados por el Adjudicatario a su personal con anterioridad al inicio 

de cualquier actividad. 

En caso de accidente laboral será la propia empresa contratista o subcontratista la única 

responsable de los gastos ocasionados por el mismo, debiendo el Adjudicatario hacer 

frente a cualquier reclamación que pudiera presentarse por este motivo. 

Debido a la concurrencia de actividades empresariales en un mismo centro de trabajo por 

parte de la/s contrata/s, subcontrata/s y trabajadores de Canal de Isabel II, S.A. y 

conforme establece el artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, 

desarrollado por el RD 171/2004, con antelación al inicio de los trabajos Canal de Isabel 

II, S.A. y el Adjudicatario del servicio realizarán la coordinación de actividades 

empresariales, preferentemente a través de una reunión inicial de coordinación en la que 
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se realizará el intercambio de documentación, así como en las sucesivas reuniones de 

coordinación periódicas que se estimen necesarias. 

Por tanto, el Adjudicatario se obliga a requerimiento de Canal de Isabel II en un plazo no 

superior a 10 días naturales, a aportar los documentos acreditativos y toda la información 

relacionada con la Prevención de Riesgos Laborales que se precisen, en orden a cumplir 

el deber de coordinación de actividades empresariales. Así mismo, la mantendrá 

actualizada periódicamente en su centro de trabajo, perfectamente clasificada a 

disposición de Canal de Isabel II y de la Autoridad Laboral, a fin de comprobar la correcta 

ejecución de sus obligaciones en el desarrollo del contrato. A este respecto, Canal de 

Isabel II podrá solicitar toda la información adicional que estime oportuna. En el caso de 

no presentarla en el plazo indicado sería causa de resolución del contrato. 

El personal del adjudicatario que visite nuestras instalaciones deberá observar las 

siguientes medidas, con el fin de evitar el contagio por el virus Covid-19: 

- Abstenerse de efectuar las visitas a las instalaciones en el caso de que presentes los 

síntomas ocasionados por este virus, tales como fiebre, tos seca, dolores musculares, 

sensación de falta de aire, pérdida del gusto, etc. 

- Priorizar el transporte en vehículo particular, bicicleta o andando en detrimento del 

transporte público. 

- Mantener siempre la distancia de seguridad recomendada por Sanidad de aproxima-

damente 2 metros con otras personas, tanto en la entrada y salida al centro de trabajo 

como durante la permanencia en el mismo. 

- Evitar estrechar la mano u otra forma de contacto con personas para saludarse o des-

pedirse. 

- Utilizar siempre mascarillas de protección autofiltrantes tipo FFP2 o tipo KN95 sin vál-

vula de exhalación o mascarillas quirúrgicas, así como guantes desechables de nitrilo 

o látex. 

- Lavarse frecuentemente las manos con agua y jabón o con gel o solución antibacte-

riana y viricida de base alcohólica, aun cuando no se tenga contacto con terceros. 

- Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca, así como ingerir alimentos, bebidas o fumar 

con los guantes desechables puestos. Retirarse los guantes y lavarse siempre antes 

las manos. 

- Está prohibido fumar en interior de edificios. Si fuma en zonas comunes a intemperie 

habilitadas, evite hacerlo en grupo, guardando en cualquier caso una distancia mínima 

de seguridad de al menos 2 metros. Evite compartir mechero o cigarrillos. 
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- Para colocarse la mascarilla autofiltrante las manos estarán limpias. Asegurarse de 

que la coloca correctamente (ver instrucciones fabricante) y que le cubre nariz y boca, 

ajustándola estrechamente alrededor de la cara y la banda flexible existente en el 

puente de la nariz, de forma que el aire pase a través de la mascarilla. Posteriormente, 

colocar los aros alrededor de cada oreja o por detrás de la cabeza (según modelo). 

- Durante su uso evite tocar la mascarilla por dentro, ya que es la zona que está en 

contacto directo con la nariz y la boca. Tampoco se la quite, ni la lleve al cuello o en la 

frente para luego volver a utilizarla. Corre el riesgo de contaminarse y de que no sirva 

para nada su utilización. 

- Al retirarse los guantes, deberá evitar tocar las zonas expuestas de los guantes con 

ellos retirados: con los dos guantes puestos, pellizcar la parte inferior de uno de los 

guantes con el dedo pulgar y el índice y con el dedo medio enganchar dicha parte 

inferior y extraer el guante. Recogerlo con la mano que tiene el guante puesto y cerrar 

el puño. Con el dedo índice de la mano sin guante introducirlo por la parte inferior de 

la mano que tiene el guante y tirar de él para quitárselo. Por último, tirarlos a una 

papelera o a un contenedor. 

- La mascarilla se retirará después de los guantes. Lavarse a continuación las manos y 

cara con jabón o gel antibacteriano de base alcohólica antes de quitarte la mascarilla. 

- Para quitarse la mascarilla evitar tocar la parte delantera que pudiera estar contami-

nada. Sujetar la mascarilla por la banda elástica por detrás de la cabeza (o las orejas, 

según tipo de mascarilla) y las bandas por delante de la cara. Volver a lavarse a con-

tinuación las manos y cara. 

Cualquier actuación no prevista inicialmente, y sea necesaria su ejecución durante el 

contrato por parte del Adjudicatario o del Canal de Isabel II, que represente una variación 

sustancial en las condiciones de seguridad de los trabajos contratados, se comunicará 

por escrito a las partes intervinientes con objeto de tomar las medidas oportunas. 

 

 

Firma: Jefa Área Técnica Cáceres 

             Mª Fernanda Lorenzo Galán 

 

       Firma: Delegado en Cáceres 

    Jose Luis Castaño Cabañas 

 

Firma: Directora de Operaciones 

             Belén Benito Martínez 
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ANEXO 1. INSTALACIONES DONDE SE ACOMETERIÁN LOS TRABAJOS DE MANTE-
NIMIENTO 
 

INSTALACION M2 Superficie Cubierta 

ALMONTE 313,28 m2 

CUBIERTA EDIFICIO TELECONTROL Y FILTROS ARENA (ETAP) 524,82 m2 

CUBIERTA EDIFICIO CLOROGAS (ETAP) 77,72 m2 

CUBIERTA EDIFICIO CAL (ETAP) 44,26 m2 

CUBIERTA ALMACÉN (ETAP) 387,80 m2 

CUBIERTA EDIFICIO OZONO (ETAP) 243,96 m2 

CUBIERTA DESPACHOS ENCARGADOS MTO Y REDES (ETAP) 327,55 m2 

CUBIERTA EDIFICIO POSTCLORACIÓN 1 (ETAP) 164,17 m2 

CUBIERTA EDIFICIO POSTCLORACIÓN 2 (ETAP) 73,25 m2 

CUBIERTA EDIFICIO FILTROS DE CARBÓN (ETAP) 462,25 m2 

CUBIERTA SALA DESBASTE (EDAR EL MARCO) 251,60 m2 

CUBIERTA SALA DIGESTIÓN Nº 1 (EDAR EL MARCO) 337,74 m2 

CUBIERTA SALA DIGESTIÓN Nº 2 (EDAR EL MARCO) 212,81 m2 

CUBIERTA SALA EDIFICIOS AUXILIARES Nº 2 (EDAR EL MARCO) 92,74 m2 

CUBIERTA SALA EDIFICIOS AUXILIARES Nº 3 (EDAR EL MARCO) 65,99 m2 

CUBIERTA EDAR CRTRA MALPARTIDA 42,65 m2 

CUBIERTA EDAR CAPELLANÍAS 46,72 m2 

CUBIERTA SALA DE VÁLVULAS DEPÓSITO MONTAÑA 144,28 m2 

CUBIERTA SALA DE VÁLVULAS DEPÓSITO INFERIOR 50,26 m2 

CUBIERTA SALA DE VÁLVULAS DEPÓSITO CERRO DE LOS PINOS 68,75 m2 

CUBIERTA DEPÓSITO PERODOSMA 196,73 m2 

CUBIERTA SALA BOMBEO PRESA GUADILOBA 189,21 m2 

CUBIERTA DEPOSITO VIEJO PORTANCHITO 39,88 m2 

CUBIERTA DEPOSITO SIERRILLA I  49,00 m2 

CUBIERTA DEPOSITO SIERRILLA II 35,00 m2 
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ANEXO 2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO DE LAS INSTALACIONES 
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Cubierta Almonte, situación Bombeo Almonte: Carretera Torrejón el Rubio acceso junto a puente 

 

 
 

Cubierta EDIFICIO TELECONTROL Y FILTROS ARENA ETAP 
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Cubierta Almacén ETAP 

 
 

 
 

Cubierta Edificio Ozono ETAP 
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                      CUBIERTA DESPACHOS ENCARGADOS MTO Y REDES (ETAP) 

 

 
                              CUBIERTA EDIFICIO POSTCLORACIÓN 1 (ETAP) 

 

 
                              CUBIERTA EDIFICIO POSTCLORACIÓN 2 (ETAP) 
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                                            CUBIERTA EDIFICIO FILTROS DE CARBÓN (ETAP) 

 

                   

Cubierta EDIFICIO Clorogas ETAP 

 



 

CONTRATO 129/2022 PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO EXTRAORDINARIO EN INSTALACIONES DEL CICLO INTEGRAL DEL 

AGUA DENTRO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CÁCERES 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

 

Página 32 de 56 

                               

Cubierta EDIFICIO hidróxido cálcico ETAP 
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Cubierta Sala de Desbaste EDAR EL MARCO 

 

Cubierta SALA DIGESTIÓN Nº 1 EDAR EL MARCO 
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Cubierta SALA DIGESTIÓN Nº 2 EDAR EL MARCO 

 

Cubierta SALA EDIFICIOS AUXILIARES Nº 2 EDAR EL MARCO 
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Cubierta SALA EDIFICIOS AUXILIARES Nº 3 EDAR EL MARCO 

 

 

Cubierta EDAR CRTRA DE MALPARTIDA (zona de solape con torreones) 
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Cubierta EDAR CAPELLANIAS (zona de solape con torreones) 

 

 

 

Cubierta SALA DE VÁLVULAS DEPÓSITO REGULADOR DE MONTAÑA  
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Cubierta SALA DE VÁLVULAS DEPÓSITO INFERIOR 

 

 

 

 

Cubierta SALA DE VÁLVULAS DEPÓSITO CERRO DE LOS PINOS 
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Cubierta  DEPÓSITO PERODOSMA 

 

 

: Cubierta SALA BOMBEO PRESA GUADILOBA 
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Cubierta  DEPÓSITO VIEJO PORTANCHITO 

 

 

Cubierta  DEPÓSITO Sierrilla I 
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Cubierta  DEPÓSITO Sierrilla II 

 

 

 Situación Depósito Perodosma por N-521 cruzando autovía A58 después de Guadipark 
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Situación Bombeo Guadiloba, por N-521cruzando autovía A58 después de Guadipark 

 

 

Situación ETAP N-521 acceso por glorieta junto Residencia Asistida y Centro Penitenciario 
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Vista aérea ETAP 

 

 

 

 

 

 

 

Situación depósito de la Montaña. Carretera subida a Santuario 
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Vista aérea depósito Montaña  

 

 

 

 

 

 

Situación depósito Portanchito. Camino subida hacia antenas desde curva casa de ejercicio. 
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Vista aérea depósito Portanchito 

 

 

 

 

 

 

 

Situación deposito Inferior. Carretera subida a Santuario 
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Vista aérea depósito Inferior 

 

 

 

 

 

 

Situación depósito Cerro de los Pinos. Final calle Ródano. Aldea Moret 
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Situación Edar El Marco. Carretera Torrejón el Rubio. Cruce Polígono Ganadero 

 

 

 

Vista aérea EDAR El Marco 
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Situación EDAR Capellanías. Final Avda. 3 cruzando puente vías. 

 

 

 

Vista aérea EDAR Capellanías 
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Situación EDAR Malpartida N-521 antes de la A-66 

 

 

 

Vista aérea EDAR Malpartida 
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ANEXO 3. CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS A UTILIZAR 
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    FICHA TÉCNICA MEMBRANA DE POLIUREA PROYECTADA EN CALIENTE 
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       FICHA TÉCNICA MEMBRANA DE CAPA DE POLIURETANO ALIFÁTICO 

 

 

 

 

 

 

Miguel Ángel Moreno Amado  

Responsable de Saneamiento y Obra Civil 
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